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Con fecha 3 de julio de 2020 ha tenido entrada en esta Dirección General en cumplimiento de

lo  establecido  en  el  Decreto  162/2006,  de 12 de  septiembre,  por  el  que se regulan la  memoria

económica  y  el  informe  en  las  actuaciones  con  incidencia  económico-financiera,  oficio  de  esa

Secretaría  General  Técnica,  por  el  que se presenta la  documentación solicitando informe sobre al

proyecto de  “Decreto por el que se aprueban los Planes de Ordenación de los Recursos

Naturales y los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Naturales Bahía de Cádiz

y la Breña y Marismas del Barbate, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del

Parque Natural del Estrecho y del Paraje Natural Playa de los Lances y el Plan Rector de

Uso y Gestión del Parque Natural del Estrecho y medidas de gestión para la Zona Especial

de Conservación y se modifican el Decreto 90/2006, de 18 de abril y el Decreto 1/2017,

de 10 de enero”.

Dado el tiempo transcurrido desde la aprobación de los instrumentos de planificación vigentes

y  el  compromiso  de  adecuarlos  a  los  requerimientos  de  la  Red  Ecológica  Europea  Natura  2000,

conforme a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, mediante el presente proyecto de

Decreto se aprueba el PORN y el PRUG del Parque Natural Bahía de Cádiz, el PORN y el PRUG del

Parque Natural de La Breña y Marismas del Barbate, el PORN del Parque Natural del Estrecho y del

Paraje Natural Playa de Los Lances y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural del Estrecho,

con la  finalidad de  adecuar  la  ordenación  y  gestión  de  estos  espacios  naturales  protegidos  a los
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principios inspiradores de la citada Ley y, a su vez, dar cumplimiento a las obligaciones que de ella se

derivan, en particular la aprobación del correspondiente Plan de Gestión de la Red Ecológica Europea

Natura 2000 y la integración en un mismo documento de los mecanismos de planificación de las

distintas figuras de protección que se solapan en sus respectivos ámbitos geográficos de aplicación.

Dichos planes constituyen, por tanto, el instrumento de gestión de las ZEC y las ZEPA Bahía de Cádiz

(ES0000140), La Breña y Marismas del Barbate (ES6120008) y Estrecho (ES0000337).

Para ello estos planes establecen la regulación específica de los distintos usos y actividades

compatibles en el espacio natural protegido, así como los criterios básicos para la gestión de los tres

Parques Naturales y del Paraje Natural Playa de Los Lances. Asimismo, establecen los objetivos de

conservación  y  los  criterios  y  medidas  para  su  gestión  como  espacios  naturales  protegidos

pertenecientes a la Red Ecológica Europea Natura 2000.

Por otra parte se modifican, el Decreto 90/2006, de 18 de abril por el que se aprueban el Plan

de Ordenación de los Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Sierra

de Grazalema y el Decreto 1/2017, de 10 de enero para su correcta adecuación a la realidad ambiental

del espacio.

Analizado el contenido de la documentación que acompaña al expediente, se informa respecto

a la incidencia económico-financiera de la propuesta de actuación que, de acuerdo con la memoria

económica, la misma no implica un compromiso financiero definido en un marco temporal concreto,

puesto que el proyecto de Decreto contiene el régimen general de autorizaciones, actividades sometidas

a autorización y comunicación y el procedimiento de autorización y comunicación; así mismo el texto

normativo exceptúa determinadas actuaciones del régimen de autorización, por entender que éstas no

ponen en peligro los valores objeto de protección, siempre que se realicen de acuerdo a las condiciones

que el propio texto normativo establece. Tales actuaciones requieren, en cualquier caso, un proceso de

comunicación, al objeto de que, por parte de la Administración, se pueda hacer un seguimiento de las

mismas y corregir aquellas que no se ajusten a la legalidad vigente.

Así,  el  proyecto  de  Decreto  establece,  con  carácter  general,  las  actividades  en  suelo  no

urbanizable  que requieren autorización administrativa,  ya sea en régimen ordinario  o mediante un

procedimiento abreviado, y las actuaciones que solo requieren una comunicación para poder realizar la

actividad pretendida.
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No  obstante,  aclaran  en  la  memoria  económica,  que  la  ejecución  de  las  medidas  de

conservación  puede ponerse  en  marcha  utilizando diversas  fuentes  de  financiación,  entre  las  que

incluyen los principales instrumentos financieros de la Unión Europea. Entre dichos instrumentos, se

encuentran el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo

Rural (FEADER), el Fondo Social Europeo (FSE), el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) y los

proyectos Life.

En  cualquier  caso,  las  actuaciones  que  se  ejecuten  de  las  que  se  deriven  compromisos

financieros, deberán realizarse dentro de los recursos presupuestarios que se aprueben en las Leyes

del Presupuestos para esta Sección Presupuestaria.

Finalmente, se indica que en el caso de que el texto del proyecto de Decreto fuera objeto de

modificaciones  que  afectasen  a  su  contenido  económico-financiero,  y,  por  tanto,  a  la  memoria

económica analizada anteriormente, será necesario remitir una memoria económica complementaria

que contemple el análisis económico-financiero de los cambios realizados.

Lo que se informa a los efectos oportunos.

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS
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